TRADUCCIÓN DEL ALEMÁN
Ref. 101108


Estatuto

de

Snack Food Investments Gmbh

con asiento en Berna

I. 
Razón social, domicilio social, duración y objeto

Art. 1 
Razón social, domicilio social (asiento), duración

Con la razón social

Snack Food Investments GmbH 

Snack Food Investments S.à.r.l.

Snack Food Investments Ltd. Liab. Co

existe con domicilio social en Berna, por tiempo indeterminado, una sociedad de responsabilidad limitada que se ajusta a las disposiciones del capítulo 28 del Derecho de las Obligaciones Suizo (OR).

Art. 2. 
Objeto

La Sociedad tiene por objeto la compra, posesión, administración y venta de participaciones en empresas, que desarrollan su actividad especialmente en el área alimentaria.

Por otra parte, la Sociedad puede realizar todos los negocios comerciales, financieros y de otro tipo, destinados al efecto y aptos para promover o facilitar el desarrollo de la empresa y la consecución del objeto de la Sociedad o de empresas vinculadas.

La Sociedad podrá establecer sucursales y empresas subsidiarias en el país y en el extranjero, y participar directa o indirectamente en otras empresas en el país y en el extranjero.


La Sociedad podrá adquirir, poseer y vender propiedades inmuebles.

II.
CAPITAL
Art. 3. 
 Capital social, cuota sociales

El capital social de la Sociedad asciende a francos suizos 20.000,- (veinte mil francos suizos) y consiste en una única cuota social de francos suizos 20.000,--.
Los socios no tienen la obligación de aportar capital suplementario.

Art. 4
. 
Libro de registro de cuotas

Sobre las cuotas sociales se llevará un libro de cuotas sociales, en el cual puedan extraerse los nombres y los domicilios de los socios realizado llevado a cuenta de estas y toda transferencia de una cuota social, además de cualquier modificación de estos hechos.

Al comenzar cada año calendario, se deberá presentar ante el Registro Público de Comercio una lista de los nombres de los socios, las cuotas sociales y los pagos que se hicieran a cuenta de ellas, firmada por los gerentes. En su defecto se le deberá comunicar (al Registro) que desde la presentación de la última lista no se produjeron cambios.

Art. 5
.
Transferencia

Únicamente se podrá disponer de las cuotas sociales o de parte de ellas con aprobación de la Asamblea General de Socios. En tal caso, por lo menos tres cuartos del total de los socios, que al mismo tiempo debe representar por lo menos tres cuartos del capital social, deberá dar su aprobación. Esta restricción dispositiva se aplica también, además de a la venta, al prendamiento y a la concesión de usufructo.

Si las cuotas sociales han sido compradas a consecuencia de una sucesión o del derecho que rige la administración de bienes de la sociedad conyugal, la aprobación únicamente podrá ser negada por la Asamblea General de Socios cuando un comprador designado por la Sociedad adquiera la cuota a su valor real. Si de este derecho hicieran uso varios socios, les corresponderá un derecho de compra proporcional a la cuota social que tuvieran hasta ese momento.

Art. 6
.
Prohibición de competencia

Se deja sin efecto la prohibición de competencia para los gerentes, establecida por Ley en el art. 818 inc. 1 OR. Ni los socios, ni los gerentes quedan sujetos a la prohibición de competencia.

III.

ORGANIZACIÓN

Art. 7

Órganos
Los órganos de la Sociedad son:

A. La Asamblea General de Socios

B. La Gerencia

C. El Auditor

A. La Asamblea General de Socios

Art. 8

Atribuciones
El órgano supremo de la Sociedad es la Asamblea General de Socios. Le corresponden las siguientes atribuciones indelegables:

1. Establecer y modificar el Estatuto;

2. Designar y destituir a los gerentes;

3. Designar al auditor, sin perjuicio de los derechos de control que le han sido asignados por Estatuto a los socios que no ejercen la Gerencia;

4. Aprobar el Cuadro de Ganancias y Pérdidas y el Balance General, además de resolver sobre la utilización de la ganancia neta;

5. Resolver sobre el descargo de los gerentes;

6. Fraccionar las cuotas sociales;

7. Exigir las obligaciones de pagos complementarios previstas en el Estatuto;

8. Reclamar pretensiones de indemnización por daños y perjuicios que correspondiesen a las que emanen de la fundación o de la Gerencia contra los órganos o contra los socios individualmente.

Art. 9

Asamblea General
Las Asambleas Generales de Socios se realizarán tantas veces como se crea necesario en interés de la Sociedad, pero por lo menos una vez por año dentro de los seis meses posteriores al cierre del ejercicio económico.

Por lo general, la Asamblea General de Socios se realiza en la sede de la Sociedad.

En lugar de la toma de resoluciones en el seno de la Asamblea General de Socios, la Gerencia podrá ordenar que todos los puntos del orden del día se voten por escrito.

Art. 10
Convocatoria
La Gerencia convoca cada año a Asamblea General de Socios dentro de los seis meses posteriores al cierre del ejercicio económico. El derecho de convocatoria también asiste a los liquidadores.

Uno o varios socios que por lo menos representen la décima parte del capital social también podrán convocar a una Asamblea General de Socios. Lo harán indicando los puntos del orden del día y las mociones por escrito. En este caso, la Asamblea General deberá ser convocada dentro de los catorce días siguiendo su solicitud.

La convocatoria a Asamblea General de Socios se hará por carta, fax o e-mail dirigido a los socios y usufructuarios, específicamente por lo menos cinco días antes del día de la Asamblea. En la convocatoria se darán a conocer junto a la fecha, la hora y el lugar de celebración, los puntos del orden del día y las mociones de la Gerencia y de los socios que han pedido la realización de una Asamblea General de Socios o que se incluya un tema a tratar en el orden del día.

En relación con los temas que se quieran tratar, que no hubieran sido anunciados de este modo, no podrán tomarse resoluciones aludiendo a la reserva de las disposiciones sobre la asamblea universal, salvo que mediante una moción a convocatoria a Asamblea General de Socios extraordinaria. En cambio, para la presentación de mociones en el marco del orden del día y para deliberaciones sin tomar resoluciones no se requerirá anuncio previo.

La memoria, el balance general y el cuadro de resultados deberán darse a publicidad a los socios para su revisión en la sede de la Sociedad dentro del plazo de convocatoria a la Asamblea General de Socios que tratará estos puntos del orden del día. En la convocatoria a Asamblea General de Socios se deberán citar esta publicación y el derecho del socio a solicitar que se le remita la documentación mencionada.

Art. 11
Asamblea Universal
Los propietarios, usufructuarios o representantes de todas las cuotas sociales podrán, salvo oposición, celebrar una Asamblea General de Socios sin cumplir las normas formales prescriptas para la convocatoria (asamblea universal). Mientras los propietarios o los representantes de todas las cuotas sociales estén presentes, en esta asamblea se podrá deliberar y resolver sobre todos los temas.

Art. 12
Presidencia, actas
El gerente presidirá la Asamblea General de Socios; en caso de varios gerentes, la presidirá uno de los gerentes elegido por los socios. La Asamblea General de Socios también podrá confiarle la presidencia a otro presidente por ese día.

La Asamblea General de Socios nombrará a un secretario de actas y a vocales para el recuento de votos, quienes no necesariamente tienen que ser socios.

La Gerencia labrará las actas que deberán firmar el presidente y el secretario de actas.

Art. 13
Resoluciones
Tanto en la Asamblea General de Socios como en la votación escrita, cada socio tendrá un voto por cada 1.000 francos suizos de valor nominal de la cuota social.

En la Asamblea General de Socios, cada socio podrá dejarse representar por otro socio o por un tercero. El socio o el tercero deberá identificarse mediante un poder escrito.

Las resoluciones de los socios, salvo que la Ley o el Estatuto establezcan lo contrario, se adoptan por mayor absoluta de votos emitidos.

En caso de votaciones por escrito, la mayoría se calculará según el número total de votos que le correspondan a los socios.

Al presidente no le corresponde el voto de desempate.

Las elecciones y votaciones se realizan en forma abierta, salvo que el presidente o uno de los socios solicite que se realicen en secreto.

Art. 14
Quórum
Las siguientes resoluciones de la Asamblea General de Socios requerirán de la aprobación de una mayoría de tres cuartos de todos los miembros, que por lo menos representen tres cuartas partes del capital social:

1. Modificación del Estatuto;

2. Transferencia de cuotas de los socios;

3. Disolución de la Sociedad con liquidación.

Se hace reserva de las disposiciones legales que prescriben mayorías calificadas para determinadas resoluciones.

Las resoluciones de los socios, con las cuales esté vinculado el acrecentamiento de la cantidad de sus prestaciones, o una extensión de la responsabilidad de los socios, podrán adoptarse con aprobación de todos los socios.

B. 

La Gerencia
Art. 15
Gerencia
La Gerencia está conformada por uno o varios gerentes que pueden ser socios o terceros. Por lo menos uno de los gerentes deberá tener domicilio en Suiza.

La Asamblea General de Socios designará a los gerentes por tres años y determinará el tipo de su facultad de firmar en nombre de la Sociedad. Los gerentes podrán ser reelegidos. Por resolución de la mayoría podrán ser destituidos en cualquier momento, independientemente del tiempo que permanezcan en funciones. Podrán renunciar en cualquier momento, aunque no en forma intempestiva, a reserva de los pedidos de daños y perjuicios.

La Gerencia toma sus resoluciones en las Asambleas o por vía de circulares con la mayoría absoluta de votos emitidos.

La Gerencia representa a la Sociedad hacia fuera y se ocupa de todos los asuntos que no están reservados por Ley, Estatuto o reglamento interno a otro órgano de la Sociedad.

La Gerencia nombrará a las restantes personas con derecho de representación y determinará el tipo de facultad de firma.

C.

El Auditor
Art. 16
El Auditor
La Asamblea General de Socios elegirá a un auditor por un periodo de funciones de un año para que examine los Estados Contables.

Al Auditor se aplican las obligaciones legales. En especial verificará que la contabilidad y los estados contables, incluso el pedido de utilización de la utilidad del Balance, cumplan con la Ley y el Estatuto.

El Auditor está obligado a participar de la Asamblea General de Socios, salvo que la Asamblea quiera prescindir de su presencia mediante una resolución tomada por unanimidad.
IV.

Control
Art. 17
Derechos de control de los socios sin facultades para ejercer la Gerencia
Los socios excluidos de la Gerencia tienen derecho a informarse personalmente sobre el curso de los negocios de la empresa, revisar los libros contables y la documentación de la Sociedad, y a confeccionar para ellos una síntesis sobre el estado del patrimonio común.

V.
Rendición de cuentas
Art. 18
Estados contables
La Gerencia define el ejercicio económico.

Los estados contables, que consisten en el Cuatro de Resultados, el Balance General y las notas complementarias, se confeccionarán de acuerdo con las normas del Derecho de Obligaciones Suizo (art. 662 ss., art. 958 OR) y con los principios comerciales y sectoriales de uso que gozan de reconocimiento general.

Art. 19
Distribución de ganancias
Con reserva de las disposiciones legales sobre la distribución de ganancias, la utilidad del Balance definida en virtud del balance quedará a disposición de la Asamblea General de Socios.

La utilidad del balance recién podrá distribuirse después del descuento de las asignaciones que corresponda a las reservas legales.
VI. CONCLUSIón
Art. 20
Disolución y liquidación
La Asamblea General de Socios podrá resolver en todo momento la resolución y la liquidación de la Sociedad según lo pautado con la normativa legal y estatutaria.

La Gerencia se encargará de liquidar la Sociedad, salvo que la Asamblea General de Socios hubiera delegado esta tarea a otras personas.

La liquidación de la Sociedad se realizará de acuerdo con el art. 742 ss. OR. Los liquidadores también están facultados a vender libremente los activos (incluidos los inmuebles).

Una vez liquidadas las deudas, el patrimonio se repartirá entre los socios de acuerdo con las cuotas sociales que hubieran sido integradas.

VII.
PUBLICIDAD DE LOS ACTOS
Art. 21
Comunicaciones y anuncios
Las comunicaciones a los socios se realizarán por carta.

El órgano de publicaciones de la Sociedad es el Boletín Oficial Comercial de Suiza.

VIII.
Disposiciones finales
Art. 23
Aprobación
El presente Estatuto fue aceptado por unanimidad por la Asamblea General de Socios constituyente de la Sociedad.

El presente es el Estatuto vigente de la Sociedad.


Baden, 28.12.2000 (Sigue una firma)

L e g a l i z a c i ó n

1.

El presente Estatuto es copia fiel del Estatuto original del 11 de noviembre de 2000 de Snack Food Investments GmbH, con asiento en 3011 Berna, que fue aprobado en la Asamblea General de Socios del día de la fecha y cuya modificación certifico.

2.

El presidente de la Asamblea,

· Señor Hansruedi Wyss, 19.8.1967, de Balm b. Messen y Solothurn, 

      en 7320 Sargans, (calle:)  Churfirstenstrasse 2

trazó de su propio puño y letra ante mí la firma que antecede, a lo que me remito para certificar la autenticidad de la presente firma.

Baden, 28 de diciembre de 2000

[LS & firma ilegibles:] El notario

Bruno R. Hartmann – Notario de Argovia

[LS & firma ilegibles] Registro de Comercio del Cantón de Berna – Legalización 

La copia que antecede es copia fiel de la copia del Estatuto vigente en estos momento en el Registro de Comercio del Cantón de Berna.
Berna, 19.08.2010

El presidente, en representación (Sigue una firma.)

[LS & firma ilegibles] Registro de Comercio del Cantón de Berna –
Legalización 

Las siguientes 9 fotocopias son copia fiel del original. Berna, 19.08.2010

El presidente, en representación (Sigue una firma.)
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